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ACTA DE QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN DE DIRECTORIO  
DE LA ASOCIACIÓN “PARQUE CULTURAL DE VALPARAÍSO” 

 
En Valparaíso, a 16 de Agosto de 2017, en dependencias del 

Parque Cultural de Valparaíso, ubicado en calle Cárcel Nº 471, Cerro 
Cárcel, Valparaíso, siendo las 18:40 horas, se da inicio a la 
quincuagésima cuarta sesión de directorio de la Asociación “Parque 
Cultural de Valparaíso”, con la asistencia de los siguientes miembros del 
Directorio: 
 
1.- Alejandro Juan Rodríguez Musso, director designado por el Ministro 
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Presidente. 
2.- María Teresa Devia Lubet, directora designada por el Consejo de 
Rectores de Valparaíso, Vicepresidente. 
3.- Ezio Passadore Soto, director designado por el Intendente Regional 
de Valparaíso.  
4.- Gonzalo Cowley Palacios, director designado por el Intendente 
Regional de Valparaíso. 
5.- Danilo Antonio Ahumada Flores, director designado por el Intendente 
Regional de Valparaíso. 
6.- Susana Pamela González Mancilla, representante de “Sindicato de 
Trabajadores Independientes de la Danza de la Región de Valparaíso”. 
7.- Hernán Felipe Araya Lallana, representante de “Corporación Cultural 
Valentín Letelier de Viña del Mar”. 

 
Preside la sesión don Alejandro Juan Rodríguez Musso. 
  

OBJETO DE LA SESIÓN.  
 

El señor Presidente somete a consideración del Directorio la tabla 
para la presente sesión, cuyo único punto es: Suplencia de Director 
ejecutivo, durante lapso de permiso sin goce de remuneraciones.    

 
La tabla es aprobada sin modificaciones.  
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ACUERDOS: 
 

El Directorio, en cuanto a la postulación del director ejecutivo, don 
Jorge Coulon, al cargo de Diputado de la República, acuerda, por la 
unanimidad de sus miembros asistentes, lo siguiente: 
 

a) Que, en consideración a lo establecido en el artículo 57 N° 8 de la 
Constitución Política de la República, que dispone que los 
administradores de personas jurídicas que celebren contratos con 
el Estado no pueden ser candidatos a diputados, se revoca, por 
infringir dicha disposición, el acuerdo adoptado en sesión de 
Directorio de fecha 10 de Agosto de 2017 y, en consecuencia, se 
rechaza la solicitud de permiso sin goce de remuneraciones, por el 
lapso de tres meses, desde Agosto a Noviembre de 2017, 
presentada por el director ejecutivo don Jorge Coulon; 

b) Que, asimismo, en consideración a lo establecido en el artículo 57 
N° 8 de la Constitución Política de la República, en el evento de 
que el director ejecutivo don Jorge Coulon decida continuar con su 
postulación al cargo de Diputado de la República, deberá renunciar 
al cargo de director ejecutivo de la Asociación “Parque Cultural de 
Valparaíso”;  

c) Que, asimismo, en el evento de que el director ejecutivo don Jorge 
Coulon decida continuar con su postulación al cargo de Diputado 
de la República, deberá elegirse a un director ejecutivo 
subrogante, de entre los funcionarios de planta de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, que durará en funciones mientras 
se encuentre disponible el cargo de director ejecutivo; 

d) Que, de producirse la renuncia del actual director ejecutivo, don 
Jorge Coulon, deberá iniciarse, por conducto del Directorio, un 
proceso de convocatoria abierta de antecedentes para la selección 
de un nuevo director ejecutivo; 

e) Que, en este mismo orden de ideas, de producirse la renuncia del 
actual director ejecutivo, el director don Danilo Ahumada ejercerá, 
en representación del Directorio y ad honorem, un rol activo de 
coordinación en la Asociación “Parque Cultural de Valparaíso”, a 
objeto de resguardar su correcto funcionamiento.  

  
Siendo las 20:45 horas, se pone término a la sesión.		


